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Código validación comunicación: 4a450 Código Dependencia: 3200
Número de expediente: 2025001736E
Código de validación expediente: 484fc

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Señores
Anibal Antonio Garay Ávila
Garay & Asociados
abogadopenalista2004@hotmail.com
Edificio La Baronesa, en la calle del campo,  Piso 1, Oficina 102, Sincelejo
Sincelejo, Sucre

Asunto: respuesta al radicado 1-2025-054308

En relación a la solicitud del Radicado No. 1-2025- 054308 donde solicita: 

“…Relacionar  todos  los  proyectos,  contratos,  convenios  o  licencias  
ambientales  vigentes  o  en  trámite  para  la  instalación,  operación  o 
mantenimiento de plantas solares o antenas de telecomunicaciones en 
los corregimientos antes mencionados del departamento de Sucre....” 

Nos permitimos brindar respuesta así; 

Desde  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía,  agradecemos  su  interés  en  el 
programa  de  Comunidades  Energéticas,  queremos  comunicarle  que  las 
Comunidades Energéticas, están conformadas por los usuarios o potenciales 
usuarios  de  servicios  energéticos  para  “generar,  comercializar  y/o  usar 
eficientemente la energía a través del uso de Fuentes No Convencionales de  
Energía Renovables (FNCER), combustibles renovables y recursos energéticos 
distribuidos.” Definición del artículo 5 del Decreto 2236 de 2023. 

La primera convocatoria para ser parte de Comunidades Energéticas estuvo 
abierta  hasta  abril  de  2024,  donde  recibimos  aproximadamente  18.000 
postulaciones de distintos lugares del país, en este momento el Ministerio de 
Minas  y  Energía  se  encuentra  adelantando  el  proceso  de  focalización  y 
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priorización, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2236 de 2023 y la 
Resolución MME No. 40509 de 2024. 

La  resolución  anteriormente  mencionada,  40509  de  2024,  reglamenta  el 
Registro  de  Comunidades  Energéticas.  Estas  últimas  corresponden  a 
comunidades que ya cuentan con financiación o que se encuentran en etapa 
de implementación, es decir, que ya disponen de una solución energética. Esto 
se debe a que, para que una comunidad pueda ser registrada en fase inicial 
ante el MME, debe cumplir con al menos una de estas dos condiciones.

Adjunto se remite la base de datos con el nombre y la localización de las 
comunidades  ya  registradas  en  el  Departamento  de  Sucre,  así  como  la 
resolución correspondiente al  registro  de cada una,  número de usuarios  y 
beneficiarios por cada comunidad energética.

Recordándoles que desde el Gobierno del Cambio reconocemos la importancia 
de una Transición Energética Justa que incluya a los usuarios y se avance en 
un  proceso  de  democratización  energética,  por  lo  que  agradecemos 
nuevamente el interés expresado en esta estrategia. 

Agradecemos su interés en esta iniciativa y lo invitamos a consultar la página 
web institucional https://www.minenergia.gov.co/es/ para conocer los avances 
y  proyectos  relacionados  con  la  estrategia  nacional  de  Comunidades 
Energéticas

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

https://www.minenergia.gov.co/es/
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